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IMPUESTO DE ALCABALA 

 

1. ¿Qué es el Impuesto de Alcabala? 

Es un Impuesto que grava las transferencias de propiedad de bienes inmuebles 

urbanos o rústicos a título oneroso o gratuito. 

2. ¿Quién paga el Impuesto de Alcabala? 

Está obligado al pago el comprador o adquiriente 

del inmueble. 

3. ¿Cuánto se paga? 

La base imponible del impuesto es el valor de 

transferencia, el cual no podrá ser menor al valor de 

autovalúo del inmueble correspondiente al ejercicio en 

que se produce la transferencia; a esta base se aplicará la tasa del impuesto del 

3%. No está afecto al Impuesto de Alcabala, el tramo comprendido por las 

primeras 10 UIT del valor del inmueble. 

4. ¿Hasta cuándo hay plazo para efectuar el pago? 

El pago del impuesto debe realizarse hasta el último día hábil del mes siguiente de 

efectuada la transferencia. En caso contrario se aplicarán los intereses moratorios 

correspondientes. 

5. ¿Qué requisitos debe cumplir para realizar la liquidación del Impuesto de 

Alcabala? 

Para realizar la liquidación del Impuesto de Alcabala, se deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 Presentación de copia simple del documento que acredite la transferencia de 

propiedad.  

 Exhibición del documento de identidad de la persona que realiza el trámite.  

 

 


